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que el delincuente no resulte castigado con mayor pena que si los 

dos delitos se hubieran acumulado. 
12~ Cometer de nuevo, contra el ofendido, el mismo delito que 

este habia perdonado ántes al delincuente: 
13~ Calumniar el verdadero reo á personas inocentes, p1:ocu

rando que aparezcan como autores del delito ele que aquel es acu

sado, 6 como cómplices: 
14~ Cometer el delito haciendo violencia física ó moral al ofen-

dido; 
15~ Ser el reo ascendiente, descendiente ó cónyuge del ofendi-

do, íÍ excepcion de aquellos casos en que al tratar de un delito, 
se considere en la ley como atenuante 6 como excluyente esta 

cll·cunstancia. 

Campeche [Estado de], Código penal, art. 47. Igual al anterior. 
Morelos [Estado de], Código penal, art. 47. Como el 47 del Código del Distrito, 

suprimiendo las fracciones 5?- y 11 ~ 
México [Estado de], Código penal, art. 29. Son circunstancias agranntes de cna1'" 

ta clase: 
I. Ser el ofensor pariente consauglúneo cld ofencliJ.o dentro del tercer grado ü,il1 

6 ascendiente 6 descendiente de éste por afinidad 6 por adopcion¡ excepto en los ca• 
sos en que la ley señale como atenuante 6 excluyente esta. <'ircunstancia; 

II. Cometer el delito con desp1·ecio ele las autoridades superiores de los Dístrit~, 
6 con insulto de la.-;; superiores de las Municipalidades 6 Municipios; 

III. Cometerlo con premeditacion conocida, perse,·erando en ella por menos de las 
veinticuatro horas anteriores á la perpetracion del ~elito, y 1,iempre que éste afectt> 
directamente á la persona del ofendido; 

IV, Cometerlo faltando á la consideracion que df'ba. el delincuente al ofendido, por 
Ja dignidad de éste, ó poi· gratitud¡ 

V. La. vio1acion hecha á la mujer en presencia de las personas que la tengan á su 
cargo, cuando se les obligue á presenciar el acto, siempre que·no sean el c6i1yuge ó 
'parientes de quienes se ha hablado en los artículos anteriores; 

VI. Inducirá cometer un delito á los descendientes que estén bajo la. patria potes
tad del respónsable; 

VII. Causar á la. sociedad grantle alarma, escá1Jdalo ó dtsórden, 6 poner en gran 
peligro su tranquilidad; · 

VIII. Cometerlo auxiliado de personas armadas¡ 
IX. Cometer im delito contra. una persona por Yenganza. de los actos que ella 6 al· 

gimo de sus deudos, hayan ejecutado como árbitros, asesores, jurados, jueces, ó ejer· 
ciendo cualquiera autoridad pública en n~ocio del"reo, 6 de un deudo 6 amigo de éste: 

X. Ser objeto del delito las cosas sagradas 6 wneradas por las religi011es permiti
das en el país; 

XI. Prevalerse de la. posidon social que da el ejercicio de la.autoridad pública1 pa· 
m ejercer actos punibles, sin que estos constituyan nn '\"er<ladero delito oficial: 

'l'ffL'LO SEGG:XDO C ~ •-:-" AP, VI, ART. 48. 5l 

CAPITULO VI, 

Oc las personaJ,¡ res1>onsabJes de los delitos. 

ARTÍCULO 48. 

Tienen responsabilidad criminal: 
I. Los autores del delito: 
II. Los cómplices; 
III. Los encubridores. 

XII. Calumniar el reo á personas inocentes ·o 
to de q11e se haya confesado responsabl . , atr1 uyéndoles complicidad en el deli-

XIII. Reincidir el reo en la comisione del . . 
juzgado Y sentenciado; - mismo delito por el que ya se le hubiere 

XIV, Cometer el delito durante un tumulto s di . 
moto, naufragio incendio ú otra nl . ' e cion 6 corunocion popuJar teITe-

, cu qmera. calamidad 'bl' ' 
desórden 6 confusion general que d 

6 
pu 10a, aprovechándose del , ¡ pro ucen de la conste • 

pnva{ n. caus.a al ofendido ó á su familia . 1 rnac10n que una desgracia.• 
XV. Ser el ofendido, tutor maestro ó'direct d 
XVI. Haberse prevalido eÍ delincue t d l or el responsable; 
· · b ¡ ne e acorta edad inex · .. 

miserm1 a anc ono ó desvalimiento del ofendido i , periencia, ignorancia, 
XVII. Valerse de llaves falsas fractura h dac. 
Vemcruz [Estado de] Códi, l i _ ora 10n 6 escalamiento. 

del art. 44 del Código de{ Distri~:. pena, art. 17, Véase en la parte correspondiente 

Veracruz [ Estado de J Códi 1 
del art. 45 del Código deÍ DistrTt: pena , art. 581. Véase en la parte correspondiente 

48 . .Jloti?:os.- No admite duda ~ue para castic,ar á , 
no solo á Jas circunstancias personale d ll los delincuentes, debe atenderse 
el delitoi sino tambien á la parti . .ª e aque os y á las del hecho en que consiste 
"b] . cipac1on que en este ha t 'd 

mm e que se impusiera al autor d d lit l . yan eru o i y seria hoy inad-
á s b 'd e un e o, a m1sma. pena á 6 us encu n ores. Estas son las tres úni I . que sus c mplices y 
ffi el Proyecto: porque aunque en uno uz:strc ases .de delincuentes que se admiten 
numerosa i la Comision ha preferido l q . o Código, se hace una clasificacion más 
llez en las leyes, cuando de esto no , a~en.cionada, porque debe procurarse la senci~ 

Con d • ies -a mconveruente 
.. coi· ancms.-Guanajuato (Estado de) C6di . 

cnmmalmente de los delitos: 1 go pena1, art. 22. Son responsables 

l Los autores. 
ll. Los cómplicee. 
~:- _Los encubridores ó recepta.dores. 
• X.leo (Estado de), Código penal, art. 53. T' 
l. Los autores del delito. ienen responsabilidad criminal: 

II. Los cómplices • 
1 

IIl ' · Los encubridores 6 recepta.dores. 
Yeracruz (Estado de) Cócli O nl 

sabilidad que Jes impon;a 1 l g pen Í art. 43. Son delincuentes sttjetos á la respon· 
~6mplices. ,Jos auxiliado;es; ;:i;t:,::.o amente los autores del delito, sino tn.mbien los 
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• ARTÍCULO 49, 

Son responsables como autores de un delito: • . 
l. Los que lo conciben, resuelven co~eterlo, lo prep~ran y eJe: 

. 1 ID!. smos 6 11or medio de oh·os á qmenes com cutan ya sea por s ' 'd d 6 
' . d ,. delinquir abusando aquellos de su auton a pelen6mucena , 

1
~ f 

d . 6 aliéndose de ama110s 6 amenazas graves, de a uerza 1-po er, v O 
• • 6 ar 

. d as 6 de culriables maqumac1ones -sica de dádivas, e promes , 
' 

tificios: 
1 

lit no lo 
II. Los que son la causa determinante de de o, _aun~ue , 

. t ior s'1 ni hayan resuelto ni preparado la eJecuc1on, y se eJeCU eu I , 1 fr , 
valgan de otros medios diversos de los enumerados en a acc10n 
anterior para hacer que otros lo cometan: . . 

m Los que con carteles dirigidos al pueblo, ó. hamei:do cir-
. . • . , • medio de dtScursos cular entre éste manuscntos 6 lillpresos, o poi . 
'blico estimulan á la multitud á cometer U1l delito determ'.

::Jot; si e:te llega á ejecutarse, atrnque solo se designen genén

camente las víctimas: 

. p 'd .. a tít 8ª l. 10· tít. 14, l. d~; tít. 34, l. 21; Bando de '1-2 d., 49 Motu:01.- arll a, '., · ., ' 
0 · L d 5 d Enero de 1857 nrt. l. 

Mayo~e 1834;.. ey _e e d d ) c6di o penal. nrt. 57. Son re:spon,mhle11 co-Conconlanciaa.-Htdnlgo (Esta o e ' g 

mo autores de un delito: le en ]a eiecucion dd hecho crimino:,0: 
L · mediatamente toman pnr .i • 

l. os que m 6 • d directamente á otros á eJecutarlo: 
II. Los que fuerzan m uc~n . 1 l hecho ]lOl' un neto fÜn el cunl no fle hu• III. Los que coopernn á In. eJecuc1on e e , 

biera efectundo¡ 1 6 0 
el deber de impedir 6 de c~tigar IDl t · ndo por su emp eo carg 

6 
, 

IV. Los que, erue . 1 d r cuente á no el)torbarle que lo cometa, a pN-delito pactan 6 se obligan con e e lll 
' • · dad caso de ser acn!itado. 

curarle la 1IDpnm , en . 
0 

enal art. 23. Se reputan autore~: 
Gunnajuato (Est~do de),. C6dig ~e to~an arte en el hecho criminal. 
I. Los que inmediata y clirectameu pi , u ..,,,alizacion con actos simullí· 

1 • odo hayan cooperac o u s ~.. • 
II. Los que de ~mo m 1 h hiera Yerificado ya 8ean oftnsi \·011, deft>USI· neos, 6 anteriores sm los cua es no se u ' 

vos 6 precautorios. . d directamente á otro á la comision del hecho. 
III. Los que fuerzan 6 m ucen s <lemas superiorts que ordenen á las per-
IV. Los padres,. madres,! t~:t;t:~;¡on de cualquier acto de los comprenWdot sonss que están baJo su au 011 , 

en las fracciones anteriores. . 1 t 4..- Para los efectos del articulo anterior, 
México ( Estado de), Código pena: ar . a. • 

TiTCLO SE:GUl-l'DO,-ÜAP. \'J. AUT. 49. 53 

IV. Los que ejecutan materialmente el :wto en que el delito 
que<la constunado: 

V. Los que ejecutan hechos que sou la causa impulsiva del 
delito, 6 que se encaminan imnediata y directamente á su ejecu
cion, ó que ~ou tan necesarios en el acto de verificarse esta, que 
,in ellos no puede consumarse: 

VI. Los que ejecutan hechos que, aun cuando á piimera vista 
parecen secundarios, son de los mas peligrosos 6 requieren mayor 
audacia en el agente; 

VII. Los que teniendo por su empleo 6 cargo el deber de im
pedir ó ele castigar un delito, se obligan con el delincuente á no 
estorbarle que lo cometa, ó á procUl'ar!e la impunidad en el caso 
de ser acusado. 

E'n cuanto á ntemtncione1:11 el tiempo de la <lurnciou de un empleo ó cargo, cuando se 
. .mponga s;u destitucion como pena, i-erá el mnrcado por la h•y para el ejercicio de las 
funciones del empleo 6 ('argo de que se trate. Si la ley no mttrca t.>Ste periodo, se en
tenderá que su <luracion es de seis años. 

Si hubiere de imponerse 1n pena de destitucion del empleo 6 cargo, y mediaren cir
'!ane:tancias agravante!it, se aument:lrá la pena, imponiendo al re!1pousable dos meses 
de inhabilidad pnra el de11empeño de los cargos J)Úblicos por cnda circunstancia agrn
rante de sexta clase, aumentándose proporcionalmente el tiempo de la inhabilidad, 
eegun el vnlor y suma do laa circunstancias agranmtes que hayan ocun·ido¡ obser
"ándo~ en todoi; ca¡.os IM compeni-nciones y cómputos de que habla el artículo an
terior. 

Cualr1uiera otra pena iudfri~ible "t.' ap1icará en los ténninoa que la ley sella.le, sfo 
tuma.r en consideracion 1·especto <le ella Ja¡i; cirrunMancias agravante!:! 6 atenuantei, 
~ue puclieran concurrir. 

Para los efectos del artículo anterior, en cuanto á atenuaciones, la peua de muerte 
@,(! ,alorizará en quince años de presitlio. 

Art. 55. Lo/.\ autores cooperan á la perpetracion ele un delito: 
I. Por 6rden, mandato, instigacion 6 sedncdon; 

II. Por prorncacione:~, dádi,a111 promesas, consejos 6 concurso en los actos prepa• 
r11.torio,- del delito¡ 

III. Por ayudar 6 IU!i!ittit• á In. perpetracion del delito con conocimiento de causa¡ 
IV. Por dirigir al pueblo carteles, 6 hacer circular entre éste, manuscritos 6 im• 

pl't't!-Os¡ ó pronunciando discursos estimu1nndo á In multitud á cometer uu delito de• 
terminado, si éste U~IJ'fi á ejecutari:;ie, aunque solo se designen genéricamente las dc
ümas. 

Veracruz (Estado de), C6digo pena1, art. 44. Son autores del delito: 
l (.> Los que cometen por fil mismos In accion criminal. 
~ Los que fuerzan, ordenan, reducen, acon11ejan 6 pngan á otro para que cometa 

el delito. 

3~ Los que prirn.n á otro de isu razon 6 se Yalen del eHado de enajenacion mental 
en que otro se. encuentra, para. qne se cometa el delito. 
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.ARTÍCl"LO 50. 

Son responsables como cómplices: 
I. Los que ayudan ú los autores de un uelito en los preparatirns 

de este, proporcionándoles los instrumentos, armas ú otros me
dios adecuados para cometerlo, ó dándoles instrucciones para este 
fin, ó facilitando ele cualquie1· otro modo la preparacion ó la ejecu
cion; si saben el uso que va á hacerse de las unas y de los otros: 

Il. Los que, sin rnlerse de los medios de que habla el párra
fo I del artículo anterior, emplean la persuasion, 6 excitan las pa
siones para provocar á otro á cometer un delito; si esa provoca
cion es una de las causas <letenninantes de este, pero no la (mica: 

60 . .Jiotíros.-~u\'. fü>cop., lib. 12, tit. 11,, 1.1. 1!, 3~ y i~; Lfct de iJ rie Enero de 
1857, art. 2? 

Concordmi<'ias.-Ilidnlgo [Estnilo du), Código penal, art. 5-. Son re,pon~abJe3 co-
mo c6mplice.s: 

l. Los que ayudau á lo;; autores de 1111 cielito en los preparati ,·os de éste, própor-
cionándoles los instrumento,;, armas ú otros medios adecuados para cometerlo, 6 dán· 
doles instrucciones paro este fin, 6 facilitando de cualquiera otro modo la prepara<:ion 
6 la ejecucion, 8i ea ben el uso que va tí hacerse 1le las unas y de los otros: 

II. Los que sin estar comprendidos en el articulo anwrior, emplean la persun,;iou, 
6 excitan la.~ pasiones para provocar á otro tí cometer un delito, 8Í e8tn provoc11cio11 
es una de las cau,ns 4ue predisponen á su perpetracion; pero no la únfra: 

III. Los que en la ejecucion de un delito toman pm·te de una mnnern i111lirecta 6 
accesoria: 

IY. Lo5 c¡ue ocultan cosas robadas, dan asilo á delincuentes, les proporcionan la 
fuga, 6 protegen tle cualquiera manera la impunidad, si lo hacen en virtud de pacto 
anterior al llelito. 

Guanajnato (Estado de), Código penal, art. ~- Son c6mplices: 
I. Lo~ que no hallándose comprendidos en el artículo anterior, cooperan á la e¡. 

cucion del delito por neto~ anteriores 6 i,imultáneo;;, 6 bien acou:>ajando á lo~ crimi
nales 6 dándoles noticias conducente@. 

Yucntnn ( Estado 1le ), Código penal, art. 50. Como el 50 del C6digo del Di$trÍlt, 
sustituyendo en In fraccion 1 ! las palabras: "~i saben el U80 que va á hacerse 1le laa 
unas y de los otros, 11 por "si snhen que to1lo esto va tí servir para cometer el deliio;" 
y suprimiendo en la fraccion 5~ la palabra: 11 empeiío;;amente." 

Campeche [Estado de], Código 11enal, nrt. 60. Igual nl anterior. 
México [Estado de], Código penal, art. 56. Lo;; cómplices pueclen solo en l\>, ~. 

3? 6 4? grado. • 
Art. 57. Son re~ponsable~ como cómplice• en primer grado los que eicitnn laa pi' 

siones de alguno para que cometa un delito, iji e,n excitacion es una de las causas dl
wrminantt•s de éste, pero no In única, pues en tal caso ~e le,i pondrá como antorel, 

segun lo definido en el art. 54. 

Tírt.'LO SEGl":XDO.-CAI'. YJ, ART. 50. 55 

III. ~os. que en la ·ejecucion de un delito toman pa1te de una 
manera mchrecta 6 accesoria : · 

IV. Los __ que ocultan cosas robadas, dan asilo á delincuentes, 
les ~ropor~10nan la fuga, 6 protegen de cualquiera manera la im
pumdad; s1 lo hacen en virtud de pacto anterior al delito· 

V. Los que, sin previo acuerdo con el delincuente y d;biendo 
por s~ empleo 6 cargo impedir un delito 6 castigarlo,'no cwnplen 
empeuosamente con ese deber. 

Art. 5d. Son re"ponsable, en Sl'«un¡¡0 grad 1 . 
to en el crimen que se prepara " 0 

• • 't /
1 

os que, .in tenf1· un participio ilirec-
. ' . um1mo ran " os nutore~ 1 .. perpetrnc1on armas ú otr· . 1. ' ' os mstrumentos para su 

1 ' o~ me1 10s para ese fin dá d ¡ . . . 
cualquiera otro modo Ja preparacion 6 la e.~ . ' ? 0 es noticias, 6 facilitando de 
de esos objetos 6 de tales nvi~os. ~ecuc1on, si Paben el uso que va á hacerse 

Art. 59. Son responsables en tercer grndo los u! • 
'delincuente;i, le, proporcionan la fu 'ª 6 que oc tan c?sa~ robadM, dan asilo 
dad i si lo hacen en Yirtud de pacto a!t:rio::i

1
:!~;/e cunlqmern manera la impuni• 

Art. 60. Son re8ponsahles eu cuarto grado los . . 
man parte de una manera indirecta ac . que en la e;ecuc1on de un delito to· 
meradas antes. . cesorin y menos grave c¡ue alguna de las enu• 

Veracrnz [Estado de] Códi 1 • 1º L á . , go pena, art. 4a. Son c6mplice~· 
· os que sabiendas dan avisos 6 notic' · 

2? Los que dan instrucciones pa · f1 ilit ias para que 8
~ cometa el delito. 

30 Lo· u á b" ro ne ar su perpetrac1on. 
deli;o. ~ q e Pa tendns suministran instrumentos, materia 6 medio de cometer el 

m!~o:.°s que con su.,< pnlab!':IS en !'l acto de cometeree el delito, contribuyen á ~u CO· 

5? Lo$ que con ~u ,·olunt • · • meterlo. ·: arta presencia lo autorizan 6 cooperan á sabiendas á CO· 

6? Los que teniendo obligacion de impedir u d li 
c¡ne no se cometa, d~jan de hacerlo estando e n e tt 6 die to~ar precauciones para 

7? En los delitos de " . 
1 

' d _ ~ su po< er e verificarlo. 
va 6 del establecimiento 1:::~~nº;ue::~oss;;!fe: ~ e°:?aclos d~ la cllila en que VÍ· 
aea declarada reo de ese delito. p e ten a, trnbaJe una persona que 

8? El jefe ele In manzana en que se com r da di 
9? Los testigoa que declaren con fnlse¿d en fa cha casa, establecimiento 6 finca. 
10. El fiador, en el caso de la fraccion a por l'orecer al ,ngo. 

dencia de su fiado. 3· del art. 526, que no denuncie la reinci-

11. En los delitos de mal entrelt-nimiento 1 
fracciones 8~ y O~ precedentes. os que se puedan comprender en las 
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.ARTÍCCLO 51. 

Si varios concurren á ejecutar un delito dete~itiad~, y alguno 
de Íos delincuentes comete un delito distinto, sm previo acuerd~ 

. con los otros; estos quedarán enteramente libres de responsa~~
lidad por el delito no concertado, si se llenan los cuatrn reqmSI-

tos siguientes: . · . 
l. Que el nuevo delito no sirva de me<l10 adecuado parn come-

ter el principal: . . . 
II. Que aquel no sea una consecuencia necesana 6 natmal de 

este 6 de los medios concertados : 
III. Que no hayan sabido ántes que se iba {L cometer el nue-

vo delito: 
IV. Que estando pr~sentes á la ejecucion_de este,_ hayan hec~o 

cuanto estaba de su parte para impedirlo, s1 lo pochan hacer sm 
riesgo arave é inmediato ele sus personas. 

·º 

ARTÍCl'LO 52. 

En el caso del articulo anterior, serán castigados com~ autor 
del delito no concertado, los que no lo_ ejecuten maten~lmente, 
si faltare cualquiera de los dos primeros requisitos que dicho ar-. 
ticulo exige. Pero cuando falte el tercero 6 el cuarto, serán cas

tigados como cómplices. 

51. C-oneordancia,.-México ( Estado de], Código penal, art. 61. Como el 51 

Código del Distrito. . G'' e ¡ "2 d 
52. Concordancía8.-México ( E~tado de], Código peunl, art. ~- omo e v 

Código del Djstrito. 

Tfrno SF.Gt'NDo.-UAP. ,·1. ARTS. r,:J y ¡¡.¡_ ¡¡¡ 

ARTÍCULO 53 . 

El que, empleando los medios de que hablan los párrafos 1'!, 
2? y 3? del artículo 49 y pán·afo 2? del 50, compela ó induzca á 
otro á cometer . un delito; será responsable de los <lemas delitos 
que cometa su coautor ó su cómplice sÓlamente en estos dos casos: 

J. Cuando el nuevo delito sea uu medio adecuado para la eje
cucion del principal; 

II. Cuando sea consecuencia necesaria ó uatural de este, 6 de 
los medios concertados. 

Pero ni aun en ·estos dos casos teudrá responsabilidad por los 
nuevos delitos, si estos dejarian de serlo si él los ejecutara. 

Anrícuw ,;4, 

El que, por alguno de los medios de que hablan los párrafos I'!, 
2? y 3? del artículo 49 y pánafo 2? del -507 provoque ó induzca 
á otro (t cometer nn delito; quedará libre de responsabilidad si 

53. l'Mcordanci111.-Hidalgo ( Esta,lo de), Código ¡,enal, nrt. 61. Como el 53 del 
Código del Distrito, sustituyendo la cita de los '• pán'llfos 1?, 2'? y 3'? del art. 49 y 
púrafo 2'? del 50'' por "párrafos II del art. 57 y II del 58.'' 

Yucatau ( Estado ele), Código penal, art. 53. Como el 53 del Código del Distrito, 
1UStituyentlo las palabras: "tell(lrá responsabilidad'' y '' si él los l'.iecutara" por "tie
ne responsabilidad" ••.• '' por haberlos él ejecutado." 

Campeche ( Estado de), Código penal, art. 53. Igual al auterio,·. . 
México ( Estado ele), Código penal, art. 63. El qne compela ó induzca á otro á 

eometer un delito, será responsable de los demns delitos que cometa su coautor 6 su 
c6mplice, solamente en estos dos cai!Qs: 

I. Cuando el nuevo delito sea un medio adecuado para la ejecuciou del principal; 
II. Cuando sea conl!ecuencia nec1•earia ó natural ele éste, ó de loa medios concer· 

lados. · 
Pero ni auu 1:n estos dos caeo8 tendrá el inducido responsabilidad por los uue,·oa 

delitos, si estos dejaran de serlo en el caso de ser ejecutados por el inducidor. 
54. Concordanci111.-Hidalgo ( Estado ele), Código penal, art. 62. Como el 54 del 

Código del Distrito, sw,tituyeudo la cita "párrafoB l'.', 2? y 3? <lel art. 49 y párrafo 
2? del 50" por "párrafo II del art. Si y II del 58." 

Yucatan (Estado de), Có<ligo peual, art. 54. El que por alguno lle los medios de 
que hablan los párrafos l '.', 2'? y 3'? del art. 49 y párrafo 2'.' del 50, provoca 6 induce 
i otro á cometer un delito, r¡ue<la libre ele respo1isabifülad 8i de~iste ,le 8a resolucion 
y logra impedir q11P. el ilelito FP con,um!'. 

8 
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desiste de su rcsolucion y logra impedir que el delito •e consume. 
Si no lo consigue, pero acredita haber empleado con oportuni

dad medios notoriamente capaces de impedir la consumacion; se 
le impondrá la cuarta parte de la pena que merecería sin esa cir

cunstancia. 
En cualquiera otro caso se le castigará corno autor 6 como cóm-

plice, segun el carúcter que tenga en el delito concertado. 

Amícno 55. 

Los encubridores son de tres clases. 

Si el medio empleado fucrt! el Asi:;o oportuno á la fullorillad, de :;uerte 1ue é~ta hu-
biera podido evit'ar el delito, quedará libre de pena. . 

En cualquiera otro caso se le ca!l:tign.rá como autor 6 como -cómphce, segun el ca-
rácter que tenga en el delito couce11atlo. . 

Campeche (Estado de), Código penal, nrt. 54. Igual al ::mtenor .. 
México {Estado de), Código }Jenal, nrt. 64. El que provoque 6 mduzca á ot:° á 

cometer un delito, quedará libre de toda responsabilidad, si cleoiste de su resoluc1on. 
y logra impedir que el delito se consume. . . . 

Si no lo consigne, pero acredita haWr empleado con oporturudad medios notoria• 
mente capaces de impedir la conrmmacion, se le impondrá la. cuarta parte de la pena 
que me1'eceria ~in e!=a circunstancia. . .. 

En cualquier otro caso se castigará como antor 6 como cómphce, segun el parhe1-
pio que tenga. en el delito concertado. 

55. Motit:01.-Ley de 5 de Enero de 18571 art. 3? . 
Concordancitu. - Hidn1go (Estado deJ, Código pena!, art. 63. 8?º encu~~t~ores 

los que, con conocimiento de la. perpetrac10n del dehto1 sm _ha~e1· tenido ~art171p10 en 
él como nutore!l, ni como cómplices, intervienen con po::1ter10ndad á. su eJecuc1on, pa• 
ra, aprovecharse de sus efectos, ellos 6 los que lo ejecutaron, 6 para impedir que M 

descubran el delito 6 sus autore1,1-. Son Uc tres clases. 
Guannjuato ( Estado de), C6digo penal, a11. 25. Son receptadore:,: 
I. Los que ein tomar parte en la co.mision del delito, pero sabiendo que s~ e~tá co

metiendo 6 se va á cometer, no dieren avi.Eo á la. autoridad. 
n. Lo~ que con conocimiento de la perpetrn.cion del delito, sin haber tenido pa~

ticipacion en él como autores 6 como cómpliceii, lU\yan inter\·euido despues de veri-
ficado, de alguna de las maneras siguientes: _ 

1? Aprovechándose por sí mismos de los efectos del delito. 
2? Ayudando á los delincuentes en el mismo sentido. _ 
3<? Haciendo con ellos cualquiera especie de contrato relativo á los efectos del _delito. 
4? Ocultando, inutilizando, 6 ayudando á inutilizar 6 á. ocultar los efectos 6 mstru· 

mentoe del delito. 
59 Albergando ú ocultando al culpable, ó contribuyendo á su cfüfrnz, ocultacion 6 

fuga. 
Art. 27. Se tendrán como encubl'idores habituales los que hubieren incurrido tres 

6 más veces en el delito. 

TíTCI.0 SEOCXDO.-CAP, n, ART. 56. 59 

ARTÍCULO 56. 

Son encubridores de primera cluse: 
Los simples particulares que, sin pre,·io concie1to con los de

lincuentes, los favorecen de algw10 de los modos siguientes: 
I. Auxiliúndolos para que se aprovechen de los insh'urnentos 

con que se comete el delito 6 de las cosas que son objeto 6 efec
to de él, ó aprovechándose de los unos 6 de las otras los encu
bridores: 

II. Procurando por cualquier medio impecfü que se averigüe 
el delito, 6 que se descubra á los responsables de él; 

III. Ocultando á estos, si tienen costumbre de hacerlo ú obran 
por retribucion dada 6 prometida. ' 

Mé~ico ( Eetad_o de), ~6-d.ig~ penal, nrt. 65. Son encubridorea 6 receptadores, ¡03 
qM ~m haber teru_do parttc1pac1on en el delito, ocultan de algun modo y á sabiendas, 
á las personas ~e~cuentes, 6 los que ocultan las cosa.e que de cualquiera manera ee 
refieran al ~e~to como fines de él, como medios para perpetrarlo 6 como ocasiones 
para su comunon. 

Art. 66. Los P.ucnbridores 6 receptadores pueden serlo por ra.zon de las coMs 6 de 
laii peroonas. 

A.rt. 67. Son encubridores 6 receptadoree por razou de las co!'lai;: 
J. Los que se aprovechan por sí mh5mos de ]os efectos del delito• 
II. Los q~1e d~e cual~uiera manera ocultan, inutilizan 6 de1::figu.:.au el cuerpo. los 

efoctos, medios u ocasiones del delito, para impedir su descubrimiento -
III: ~os que adqui~ren algu~a º?¡,.ª robada, aW1que no se leR pru;ho que tenian 

oonoc1ID1ento de esta c1rcunetanc1a, s1 concurren la.e clos siguiente:,: 
1 ~ Que no hayan ~ornado_ l~ precauciones legales 6 prudentes para asegurarse de 

qul' la persona de qUien rec1b1eron l& cosa, tenia derecho para di9><>ner de ella -
2~ Que habitualmente compren cosas robadaR. ' 
Art. 68. Son encubridores 6 recepta.dores por razon de las pel'"::ional): 
~- Los que auxilian á los delincuentes para que !le aprovechen de los pfoctos del 

dehto ¡ 
_ II. Lo$ que á. sabiendas alhergan, ocultan ó contri.bu.wn á la fuga 6 <füfraz del cle-

lmcuente; 
m._ Los que sin tomar parte en la colll.IBiou del delito, J>ero sabiendo que 11e einá 

co~1etiend~ 6 se va á cometer, no <liereu a,ibO á la autoridad, ¡ludiendo hacerlo. 
56. Motivos.-Ley de 5 de Enero de 1857, art. 3? 
~oncordanclas.-Hidalgo ( Estado de), Código penaJ, art. 64. Son encubridore;, de 

prunera clase los simples particulares que, sin previo concit1 110 con los <lelincuentefl, 
los fa:rnrecen de alguno de los modos siguientes: 

~- Auxiliruldolos para que se apro-reehen de los instrumentos con que se comete el 
delito, 6 de las cosas que son objeto, 6 efecto de él, 6 aprovechándoae ellos mismos 
de los unos 6 de las otras; 



1)() CúDIGO PE~Al. )Il:..XICA.XO. 

ARTÍCULO 57. 

Son encubridores <le segunda clase: 
1? Los que adquieren alguna cosa robada, aunque no se les 

pruebe que tenían conocimiento de esta circunstancia, si concur

ren las dos siguientes: 

II. Prwuraudo por cualquier medio impedir qne ~e nverigüe el delito, ó que l!t: 

de¡.eubra á sus l'l'"pon1<able1t; 
III. Ocultando á et1tos, si anterionrnmte han hecho dos ocultacione!J ó más, aun• 

que de t:llai; no haya tenido conocimiento la autoridad, 6 s-i obran por retribucion da• 

da 6 prometida. 
Guanajuato ( EHado tle ), Código })l'llal, nrt. 25. Yé~e eu la parte con·e1:1pondiente 

del a:rt. 55 del Código del Dis.trito. 
Yucatan (Estado de), Código pemtl, art. 56. Son encubridores de primera clase: 
Los simplei, particulares que, sin previo concierto con los delincuentes, los fayore

cen de alguno de los modos siguientei:.: 
I. .b,.uxiliándolos para que te sirYfl.n dé los iuf:trumeutos en la comision del delit.o 

6 ~e aprovechen:de In..~ ('Oi-aS ql'lc son objeto de él, 6 npron:chúmlo,.ie los mi~mos rn· 

cubridorclS de aquellos 6 de estas; 
II. Procurando:por cualquier medio impedir qt1t• tle nv~rigüe el delito, 6 qne se 

Jescubrn á los reRponsables de él¡ 
III. OcultauJo á er::tos f:i tienen coi'-tumbre de liacerlo, ú obran por retl'ibucion da-

da ó prometida. 
Campeche ( Estado de), Código penal, art. 56. Igual al anterior. 
'lléxico ( Estado de), Código penal, art. 67. V~ase en fa parte correl'pondiente di'.1! 

art. 55 del Código dd Distrito. 
Veracmz ( E!-tado de), Código penal, art. 46. Son aux.iliadorts y füutores: 
19 Los que á eabiendas y pudiendo impe<lirlo, proporcionan ru.ilo ú ocultacioná los 

delincuente:-, nnteis ó despues de cometerse el delito. 
2i:> Lo;. q_ue á sabiendns y pudiendo no hacerlo, reciben, guardan 6 ei:icondeu lM 

cosas que constituyen el cuerpo, materia 6 instrumento del delito. 
3'! LoR que á sabiendas proporcionan 6 frn·orecen 1a fuga de los delincuente~, pu• 

diendo no hacerlo, 6 fa,·orecen 6 proporcionan tambien á isabienda@., 1a trasposicion 
de lns coima que constituyen el cuerpo, materia 6 instrumento del delito. 

49 Los que á. 8abiendas y roluntariarnente compran, venden 6 de otra manera. ena• 
jenan lni- coRaP. hurtadrua, 6 intervienen en la compra, ,·enta 6 enajenncion ele ellas. 

59 Los que á 8abiendas fabrican ó '\'enden los utensilios con que se ba cometido 6 

intentado cometer l'l delito. 
69 Los que antes 6 de11.pues de cometiclo algi.m delito1 hayan ofrecido hacer algu

nas de las cosas comprendidas en los miembros antecedentes, ó lo aprueban ó elogian 
de manern que puedan baber provocado 6 inducido á que se cometa 6 repita. 

57. Motit-01.-Ley de 5 de Enero de 1857, art~. 3? y 49 
Corn:o,-danciaa.-Hidalgo (Estado d.e), C6digo penal, nrt. 65. Son encubridoree 

de segunda clas:e: 
I. Los que adquieren alguna co11-a robada, aunque no se les pruebe que tenian co

nocimiento dt• eetn circnnstnncia, 8i habitualmente compran 6 ndquiertn por útulo 

TfTuLO SEGvxoo.-CAP. vi. An-rs. m '"r)<-i. 61 

I. Que no hayan tomado las precauciones legales para asegu
rarse de que la persona de quien recibieron la cosa tenia derecho 
para disponer de ella; ' 

II. _Que habitualmente compren cosas robadas. 
QO L :t, • • . ~- . os un~wnanos públicos que, sin obligacion especial de 

nnpedir 6 castigar un delito, abusan de su puesto ejecutaudo al
guno de los actos mencionados en el aitículo anterior . 

• 

ARríccLO 5S. 

Son encubridores de tercera clase: 
Los que teniendo ~or su empleo ó cargo, el deber de impedir 

6 de castigar un delito, favorecen á los delincuentes sin previo 
acuerdo coi: ellos, ejecutando alguno de los hechos enumerados 
en las fracc10nes 1~ y 2~ del artículo 56, ú ocultando á los cul
pables. 

oneroso cosas robadas y no toro J • 
1 

, d . , . aron_ a.a precauciones Jegnles pnm asegurnr::ie de qne 
a persona. e q_men ~1b~n ~a cosa tiene derecho de enajenarla. 

J.I. Los func1onarios pubh~os que, sin obliga.don especial de impedir 6 Cfu!ti ar un 

l
delitot, a_buP-an de Su puesto eJecutando alguno de los netos mencionados en el ~rt'cu 
o an er10r. 1 • 

Guanajuato ( Estado de) Código ¡ 1 n, y d ¡ art 55 d 
I 

c.::.i: ' • p~un 1 :u · ""'-'· én.se en la parte correspondiente 
e , e uwgo penal del Dtstnto. 

~~catan¿ ~atado ele), Código penal, a11. 57. Como el 57 del Código del Distrito 

da
,u~, "ucyo!~ª oh "'1 pdalab6rnsb" closa, robada,, "COfl.a.s robadas" por ,, CO!;n hurtarla 6 roha~ 

,..., ura as ro neas.' 

lú
Cam~he (Estado de), Código penal, art. 57. Jo-nal alantetior. 

é,uco ( E,tado de ) Código al art 67 y 
0 

art 
55 

d 
1 

Códi ' . . pen , · • éase eu la parte corre~pondienre dt>l 
. e go del D1str1to. 

de VI ''.;"56ruzd(lECst:.~~o de), C~cli~o penal, art. 46. Véase en la parte COITeilpondien~ 
ah. e =go del D1str1to. 

58d. Concordancia.,,-Ridnlgo (Estado de), C6digo pennl1 :u1. G6. Son encuhddo
re~ e tercera. ola.se : 
¡¡ Los que, teniendo po~· su empleo 6 cargo el deber de impedi1· 6 de castigar un de
~~a,orecen á lo!'! dehucuentes, ejecutando alguno de los hechos euumerndos en 1~ 

10ne~ I y II del artfonlo 64, ú ocultando á los culpables. 
d 7uanaJuato ( ESlado de), Código· ptmal, art. 2ó. Véase en la parte correspondiente 
e art. 55 del Código del Dishito. 



C.:ól>lGO l'E."'iAL :MExlCAXO, 

A1rrícrLO ú9. 

No se castigará como encubridores á los ascendientes, descen
dientes, cónyuge 6 parientes colaterales del delincuente, ni á los 
que Je deban respeto, gratitud 6 estrecha amistad, aunque ocul
ten al culpable 6 impidan que se averig(\e el delito; si no lo hi
cieren ¡ior interes, ni emplearen algnn medio que por sí sea delito. 

TITULO TERCERO. 

REGLAS GENERALES SOBRE LAS -PENAS.- ENUMERACION DE ELLAS. 

AGRAVAC!Ol\'ES Y ATEl\L1ACIONES,- LIBERTAD PREPARATORIA, 

CAPITULO l. 
lleglas generales sobre 1.ns pena&. 

ARTÍCL"LO 60. 

No se estimarán como penas: la restriccion de la libertad de 
una persona, ya sea por arraigo, ó por detencion 6 prision formal: 

59. Concordanci<u.-Guannjuato ( Estado de), Código penal, art. 26. El cónyuge, 
los a..<tCendienteP-, descendientes, hermnnos, suegros, cuñados y yernos, no se reputan 
receptadores en los casos H y 51? de la. fraccion II del artículo anterior. 

Yucatan ( Estado de), Código penal, art. 59. Como el 59 del Código del Di,trito, 
agregando tí continuacion de las palnbrM: '' parientes colnternles del delincuente'' 118 

i;iguientes: "dentro del ~tavo grado civil.1' 
Campeche ( Estado <le), Código penal, art. 59. Igual ru anterior. 
México ( Estado de), C6digo penal, art. 70. Cualquiera que sea t:l delito lle que 

se trate, no se cnstigarán como encubridores tí. los ascemlientes, descendiente@, o6n· 
yoge, 6 parientes colaterales del delincuente hasta el tercer grado de consanguinidad 
6 afinidad, ni á los que le deban respeto 6 grntitucl, 6 tengan con él estrecha amistad 
aunque oculten al culpable, 6 impidan que se averigüe el clelito, si no lo hicieren'por 
algun interes extraño al afecto, respeto 6 gratitud hácia el delincuente, ni emplearen 
algun medio que por fil sea delito, salvo el caso en que el ofendido tenga para con el 
receptador 6 encubridor un graclo de parentesco más cercnno, 6 lo unan á. él mayord 
vínculos de respeto 6 gratitud, que los que tenga para con el ofensor, 6 cuando por 
razon de oficio esté obligado á la aprehension ó custodie. del culpable. 

Veracruz ( Estado de), Código penal, art. 176. Los jueces tendrán presentes para 
poder ateiiuar la. pena respecto de los cómplices, 'auxiliadores y fautore,i;, las circutll!• 

tnncias de ser mujer ó descendientes del reo principal. 
60 . .Motii:os.-Partida 7':-, út. 9?, 1. 16¡ Decreto de 11 de Setiembre de 18'201 art. 4~ 
Concordancias.-Guanajuato (Estado de), Código penal, nrt. 32. No @e reputan 

TfTt'LO TERCERO.-C.AP. ¡ 1 A.R'i'S. 60 y 61. 63 

,u incomunicacion: 1~ separacion ele los empleados públicos de sus 
ca_rgos, m la suspens1on en el ejercicio de ellos, decretadas por los 
tnbunales,. 6 poi: las autoridades gubernativas; cuando esto se 
haga para mstruu· tm proceso. 

AnTÍCl:LO 61. 

. Qued~n abolidas las penas de presidio y de obras públicas; 
m Judicial m gub~ma~vamente, se podrá destinar á delincuen~ 
alguno á descmpenar mngun trabajo público fuera ele las prisiones. 

peuai; la. 1~ctriccion de ln libertad d 1 
~ion formal: su incomunicndo1~. Ja e,~¡,",~:rs<J1d,a, lya ílea por arraigo, detencion 6 pri-

• • ' •m.lOll e Qi; empleados públ' d 
go1;, m la suspension en el ejercicio de ellos decret <l 1 _ 1cos e sus car
titas en us.o de PUi! atribuciones 61t-0r Jo, '1 'b 1ª a,dpor as :mtorulades guberna-. 

1 
, n una es orante el proces 6 • 

~~:s :u!::~::. e~timarán como pena¡, In;, corrocdones que loseuperio:e i!;¿::: 
)Iorelos ( Estado de), Código peunl nrt 60 No s . • á 

lt'lltido moral: la reP:triccion de la libe~tad de,; e estnnar n como penas en el 
detencion 6 prlilion fonnal. su incomuni . .ºª¡ pel'l!ona, .Yª sea por nrraigo, 6 por 
bl' 1 cacwn, a separac1on de los em l ad , 

icos de sus cargos, ~li In suspeneion en el ejercicio de ellos decrctada.s pe os _pu-
riall-':', 6 por las. autoridades gubernath'as mientras se in!'/.~ l por los tnbu-

)!é:s:ico [ Estado de], Código pennl nrt ""'5 N , . ye e proceso. 
don 6 formol prision que sufre un reo á, · ' · .: 0

• Sédeshmará que es pena la deteu 
. 

1 
consecuencia e la instruccion de un 

ruoura~o por un delito del que no resultó culpnble el detenido 6 reso fo proceso, 
Art. ,6. Tampoco se estimará como pena el aITai 6 l · p . . rmal. 

ó la sul'lpem:don 6 de,1titucion de algun empleado ci!'uº,10 faumcodmumc~~oln de _un reo, 
co · d ¡ • . , ere ecretnWi. a primera á. 

nflecuencia e ª. mstrucciou ele un proceso, en t>l cual el emplead n ~ l 6 

~;~~
1
:";:~::i::1~:b:ef.1~~:,~i:,~~~-le el carácter de pena por º1a º.::;;~.J~:;: 

67. Motfoos:-Vénl'le la parte con-cspondieute del art. 130. 
t~:1Yla[n~a.,,dodaxnca [ E~tn.do de], Se suprimen los artículos 61 y 96. [ art. 30] 
C 1, go sta o e], Supnnuó el art. 61 del Código clel Distrito 

, luapas [ Estado de], Código penal, art. 61. Cuando se e.it bl . . . 
n~en est~ capital, quedarán abolida, las pena, de pmidio Y ·d: o:: ~úfu-llltencia: 

J::,trub~bernúbalit.ivnmf ente, se pod:á. destinar á delincuente alguno á de~~:p, ?ñ: 
,,-: ra aJo p co llera de las pnsiones. 

ba
l:imaloa [ Estado de], Decreto de 11 de No"iembre de ¡0-,.1 a1t 6• Mi ~-
y
a pe 't · ..L 1 E d on, · • , enuu.o no 

ru enciana en e sta o, 6 que ru menos se organice el trab . 1 .. 
ne;i, se podrá imponer la pena de obras úblicns nJo ru:1 .ªª pn~~
c-io de la. autoridml¡'udicial segun la, p '~n lugar de arresto ó pnsion, tÍ.JUl· 

, cll"Cunstanc1as. 
Yucatan [ Estndo clo J Códi 1 ¡= . t-n ob úbli . ' :i. go pena' art. vi(;. Lr1 condenacion á trabajos forzados 
A raa P cas, motrraua por un solo delito, no podrá pasar de ocho nños ' 

d rt. 10~. La condenacion á trabajos forzados en preFidio, dentro ó fuera del Esta
Eo, se aplicará cuando por un solo delito merezca el reo una pena mayor de ocho años 

/)ta pena no podrá exceder de quince nños por un solo delito • 
Art. 104. Los sentenciado@ á trabajo;; forzados t>n obras pú.blicas serán emplendoR 


